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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 11001-40-03-064-2018-01091-00 

Ejecutivo de Banco de Occidente S.A. contra Belkis Yiomary Vargas Díaz  

 

En atención al informe secretarial que antecede, se requiere a la Notaría 19 del Círculo 

de Bogotá D.C. para que en el término de cinco (5) días informe el trámite dado al 

oficio No. 0319 de 15 de marzo de 2024.  

 

Remítase copia del oficio referido en precedencia. 

 

Adviértasele que de no dar cumplimiento a lo ordenado se impartirán las sanciones a 

que haya lugar en los términos del artículo 44 del Código General del Proceso.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (1) 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 045 del 25 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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